
0000531 
_ RESOLUCION No. 05-P-DIC 
“DR: CARLOS LARA ZAVALA +: 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

- + 7 CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tfes testimonios de la escritura 
pública: de Refarma “de: Estatutos de: la” compañía" USAFISH S.A., 

otorgada ante la Notaria Pública. Cuarta. del cantón Manta, el 24 de 
Noviembre del 2005, _con la solicitud para su aprobación: 

4010 E - 

po HAC, A Rin 

QUE la Unidad de Derecho Societario . mediar te Memorando 
No.SC.ICP.UDS.05.0531 del 6 de Diciembre. del 005, há emitido 
informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resoluciones Nos.ADM.03089 y PYP-2004076 de 
26 de Marzo del 2003 y 24 de Agosto del 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Reforma de Estatutos de la 
compañía USAFISH S.A., en los términos constantes de la referida 
escritura; y disponer que un extracto de la referida escritura se publique, por 

una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación de Manta. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Pública Cuarta del 
cantón Manta, tome nota al margen de la matriz de las escrituras públicas 
de constitución y de la que se aprueba, del contenido de la presente 
Resolución; y siente en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Manta: Inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la de constitución, y siente en las copias las 
razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en Portoviejo, gp C20039 

CLZ-MASS-mha 
2005-12-06 
Exp: No. 35888-2005    
 



DOY FE: Que según| lo ordenado por el Intendente de Compañías de 

Portoviejo, Doctor CARLOS LARA ZAVALA, por Resolución número O5.P.DIC, Numeral 

0000531, de fecha 06 de diciembre del 2005 lomo nota al margen de la matriz de 

la respectiva escritura, según lo dispuesto en el Artico Segundo, de lb que se 

resuelve en su Articulo Primero, APROBAR fa Reforma de Estatutos de la 

Compañía USAFISH S.A, en| los lérminos constanies en la referida escritura pública. 

Manta, diciembre 28 del 2005. Abogada, ELSYE CEDEÑO MENENDEZ, Notaria 
Pública Cuarta Suplente 

  

      Ay. Elsye -NTE RIA CUARTA SUPLENT 
e anta » Ecuador 

  RAZON: 
| DEJO [INSCRITA LA PRESENTE RESOLUCION DE APRQ 

BACION A LA ESCRITURA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COM 
PAÑIA DENOMINADA] " USAFISH Se A. "y EN EL REGISTRO MER= 

CANTIL A MI CARGD, BAJO EL NUMERO CINCO ( 5 ) Y ANOTADA 
EN EL REPERTORIO| GENERAL CON EL NUMERO TREINTA Y UNO - 
( 31 ) EN ESTA PECHA, CUMPLIENDO LO DISPUESTO EN EL AR+ 
TICULO TERCERO .«| ASI MISMO DEJO CONSTANCIA DE LA ANOTA= 
CION QUE HE REALIZADO AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DE LA 
CONSTITUCION DE LA MENCIONADA coNPAsIa(? 
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